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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 238 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforman por modificación las fracciones XI y XII al 

artículo 4o, el artículo 5o y la fracción XXVI del artículo 13o; y se adiciona una 

fracción XIII al artículo 4o, una fracción XIX pasando la actual XIX a ser XX del 

artículo 10o y una fracción XXVII pasando la actual XXVII a ser XXVIII del artículo 

13o, todos de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 4o.- ……………………………………………………………………….. 

 

I. a X.- …………………………………………………………………………… 

 

XI.- Mujeres en estado de gestación o de lactancia que no puedan 

valerse por sí mismas; 

 

XII.- Personas víctimas de desastres; y 

 

XIII.- Personas con padecimientos crónicos u oncológicos cuya situación 

económica y de salud no les permita valerse por sí mismas. 

 

 

Artículo 5o.- Los servicios de salud en materia de asistencia social 

comprenderán las medidas necesarias de prevención para evitar el aumento 

de los sujetos receptores de dichos servicios, así como de atención conforme 
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a los apoyos que gestione el Organismo para las personas con 

padecimientos crónicos u oncológicos en los términos del artículo 13 de esta 

Ley. 

 
Artículo 10o.- ……………………………………………………………………….. 
 
 

I. a XVIII.- ………………………………………………………………………. 
 
 

XIX.- Apoyo a personas con padecimientos crónicos u oncológicos cuya 

situación económica  y de salud no les permite valerse por sí 

mismas; y  

 

XX.- Los análogos y conexos a los anteriores que tiendan a mejorar las 

circunstancias de carácter físico, mental y social que impidan al 

individuo su desarrollo integral. 

 

Artículo 13o.- ……………………………………………………………………….. 

 
I. a XXV.- ……………………………………………………………………….. 

 
XXVI.- Brindar atención psicológica a los menores u otros incapaces 

sujetos a violencia familiar así como a los abandonados y en 

general a quienes requieran de este apoyo, incluyendo en su 

caso a los sujetos generadores de violencia familiar, en los 

términos y condiciones que dictamine el propio Organismo u 

ordene la autoridad judicial competente;  

 
XXVII.- Gestionar apoyos a personas con padecimientos crónicos u 

oncológicos cuya situación económica y de salud no les permita 

valerse por sí mismas; y  

 
XXVIII.- Los demás servicios de salud en materia de asistencia social 

que sean complementarios para el debido cumplimiento de 

su objetivo, y los demás que establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables 
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T R A N S I T O R I O 

   

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los dieciséis días del mes de febrero de 

2015. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ  
 
 
              DIP. SECRETARIA                                DIP. SECRETARIO 
      POR MINISTERIO DE LEY                               POR MINISTERIO DE LEY  
 
 
 
   IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO                FERNANDO GALINDO ROJAS 
                  DE LA GARZA 


